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COMUNICADO N° 09 
 

 

Providencia, Junio 16 de 2023 
 

 
ESTIMADOS/AS PADRES Y APODERADOS/AS: 
 

 
Junto con saludarles, nos dirigimos a ustedes para dar a conocer la Instrucción 

Sanitaria del Ministerio de Salud, oficializada a través de la Resolución Exenta N° 699 
con fecha 14 de junio del presente año, la cual mandata que: 

 
“El uso de mascarillas en establecimientos educacionales para estudiantes de 5 o 

más años, de los niveles básico y medio, como para las trabajadoras y trabajadores de 
estos niveles será de uso obligatorio durante el tiempo que se encuentren en espacios 
cerrados de los establecimientos educacionales. Esta medida se debe aplicar a partir 
del día de hoy, 15 de junio del 2023, tanto en establecimientos educacionales públicos 
como privados. 
 

Por su parte las trabajadoras y trabajadores del nivel parvulario, también 
deberán cumplir con la obligación establecida en el párrafo anterior. 

 
Si bien no es obligatorio, igualmente se recomienda el uso de mascarilla en los 

espacios abiertos de los establecimientos educacionales, así como, continuar con las 
medidas de prevención de propagación de virus como lo son: 

 
 Lavado frecuente de manos, o en su defecto uso de alcohol gel. 
 
 Ventilación de espacios cerrados, idealmente cruzada. En caso de no ser 

posible mantener la ventilación de manera permanente, aprovechar recreos o 
recesos para aplicar esta medida. 

 
 Cubrir la boca con el antebrazo al momento de estornudar. 
 
 Mantener las vacunas al día tanto en adultos como en menores de edad. 

 
Aquellas personas con condiciones de salud o enfermedades en que el uso de la 

mascarilla pueda afectar su salud o desarrollo, podrán eximirse de la obligación 
señalada, haciendo uso de mascarilla según tolerancia. 
 
 
 
 
 
 
 



Aclaraciones específicas: 
 

 La medida rige para todos/as los/as estudiantes desde los 5 años. 
 

 Durante el recreo o en espacios abiertos, no es obligatorio el uso de mascarillas, 
pero se recomienda mantenerlas si es posible. 

 
 En reuniones de apoderados o de trabajo docente, el uso de mascarillas se debe 

sostener”. 

 
Frente a las disposiciones Ministeriales, los/as estudiantes deben traer 3 

mascarillas para la jornada escolar, ya que deben cambiarlas en cada bloque horario. 
 
Por lo anterior, agradeceremos su colaboración para la prevención de todos/as 

integrantes de la comunidad educativa. 
 

Sin otro particular, se despide fraternalmente, 

 
 
 
 
 
 
 

 

EQUIPO DIRECTIVO 
 
 
 

 
“MARÍA REINA DE LA PAZ, RUEGA POR NOSOTROS, PROTÉGENOS Y SÁLVANOS”. 


